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La Comisión Estatal de Derechos Humanos de Nuevo León y el Municipio 

de Santa Catarina firmaron un convenio de colaboración interinstitucional 

para implementar programas conjuntos que garanticen la promoción y 

protección de los derechos humanos. 

La Presidenta de la CEDHNL, Sofía Velasco Becerra y el Alcalde de 

Santa Catarina, Héctor Castillo Olivares signaron éste, mediante el cual 

ambas instituciones se comprometen a realizar acciones de capacitación, 

educación, promoción, protección y defensa de los derechos humanos. 

Durante su mensaje, la titular del Organismo Estatal destacó el 

compromiso y voluntad que tiene el alcalde de Santa Catarina de trabajar 

en el fortalecimiento de los derechos humanos, quien es la primera 

autoridad municipal de la presente administración con quien se suscribe 

un convenio de este tipo. 

Por su parte, Castillo Olivares expresó que la capacitación a servidoras y 

servidores públicos servirá para que conozcan los límites de su actuación 

en áreas como seguridad pública.  

Atestiguaron la firma del citado acuerdo, el Secretario del Ayuntamiento, 

Roberto Carlos Farías; la Síndica Segunda, Elizabeth Galicia Ruiz  y el 

Director de Normatividad y Asuntos del Ayuntamiento, todos ellos del 

municipio de Santa Catarina;  así como el Secretario Ejecutivo de la 

CEDHNL, Luis González González. 

 



 

 
 

 
Al evento, que se llevó a cabo en el Auditorio de la Universidad 

Tecnológica de Santa Catarina,  acudieron como invitados de honor el  

Rector de la UT Santa Catarina, Luis Treviño Montemayor y la Regidora 

Presidenta de la Comisión de Derechos Humanos del Cabildo, Erika 

Calahorra Urias. 

Como parte del convenio, el Director del Instituto de Derechos Humanos 

de la CEDHNL, Pablo Rojas  Durán, inició con la primera de las 

conferencias que serán impartidas a personal de dicho municipio, con el 

tema: “La planeación y presupuestación con perspectiva de derechos 

humanos”. 

 


